
Lunes 8 de Febrero de 1847. IV úm. 17. 

• I.ai Uy> y ! » • d i i p o i i c i o n M H'TKTÍUS ¿rl Gobierno 
•mi oliligaloria» para cada capital de provincia desde 
qu« » pulilican olicialmente m «-lia, y desde cuatro 
días Hfspu-s p>ra los dniias pueblos de la misma pro
vincia, ¿ i e / ¡ie i de Kiuitmbrt dt i83;.> 

T.as leyes, ¿rdenes y anuncios que se minden pu
blicar en los Boletines oficiales sv han de reiutlir al 
Gefe político respectivo, por myo conducto se pasa
rán á los editores de los rarliciunados periódicos. St* 
esceptúa de esta disposición á los Señores Capitanes 
generaiea. (Ordenes de 6 de Abril jr <j de Aguila dt 
I839> 

BOLETIIV OFICIAL DE iEOV. 
A K T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político. 
Sección de Gobie rno .= :Núm. 90. 

Habiéndose denunciado á m i autoridad los abu
sos que cometen algunos alcaldes en la pres tación 
ile hagnges, siguiéndose de aqui graves perjuicios á 
los contr.itistas de este servicio: con el fin de evitar
los en lo sucesivo, he dispuesto advertir á aquellos 
no faciliten otros bagages que los marcados en los 
pasaportes, n i los den tampoco á los reos que no se 
liVillén conocidamente imposibilitados. León 5 d é 
Febrero de i 847 = F r á n c i s c o del Busto = Juan N e -
poumeeno de Posada Herrera , Secretario. 

Sección de A d m i n i s t r a c i o n . = N ú m . 91. 

E l Sr. Director de la Casa-hospicio y Expósitos 
de la ciudad de Astórga me ha manifestado la re
sistencia que hacen algunos Ayuntamientos de los 
partidos judiciales del B ie i zo para arrendar ó enca
bezarse por el producto de un maraved í en a zum
bre de vino que se venda y consuma en lodos los 
pueblos de los referidos partidos, el que se halla 
concedido por diferentes Reales órdenes á beneficio 
de la inclusa de Pon ferrada, hijuela de la mencio
nada Casa, suponiendo al efecto que aquel ha ca(jur 
cado en virtud del nuevo sistema tributario. En^Su 
conseciioncia he determinado hacer saber por me
dio de este periódico úíicial á los Ayuntamientos 
que se encuentren en el caso que se refiere; que en 
el presupuesto provincial remitido por el Gobierno 
de S. M . (Q. D. G.) está aprobado dicho arbitrio pa
ra el soslenimienlo de los Establecimientos de que 
se hace mérito, ' éncá rgándo por lo mismo á aque
llas corporaciones arrienden el arbitrio ó se encabe
cen según lo han verificado hasta ahora. León 4 de 
Febrero de \ 8 4 7 . = F i ancisco del Busto.=Juan K e -
pomuceno de.Posada Herrera, Secretario. 

Continúa el Reglamento general para el establecí--
miento y conservación de la estadística. • 

A r t . 68. L a operac ión de la medida se supl i rá . 
t a m b i é n , en cuantos casos sea fact ible, por medio , 
dé las relaciones ofciales de que se t ra ta , y en las 
que se h a r á m é r i t o no pocas veces de la cabida de , 
las fincas. 

Por reg ía general , siempre que puedan omitirse 
las mediciones, ya porque desde luego y en vir tud 
de l a p rác t i ca del agrimensor se observe que los in
teresados no han falcado á la verdad en esta parte, 
y a porque sea dado obtener l a cabida de las fincas 
por otros medios-, con alguna exacti tud, se h a r á así 
en razón de la brevedad con que deben marchar 
las operaciones. 

A r t . 69; Estas se ha rán con todo el detenimiento 
y c i rcunspección posibles todas las veces que se ob
serve que las relaciones individuales que sirven de 
punto de partida adolecen generalmente de errores, 
y necesitan á cada paso ser rectificadas. 

A r t . 70. Para evitar, toda inexactitud en el m é -
todo que se siga en las evaluaciones, y conseguir 
que estas se ajusten siempre á la misma base, se 
declara que el producto l íquido de una heredad es 
el tptal que deja en un año después de satisfechos 
los gastos de cul t ivo dé toda clase puramente indis
pensables para su esplotacion y beneficio. L a cuota 
imponible es este mismo producto l íquido tomado, 
durante el año c o m ú n de un periodo de tiempo que 
se de t e rmina rá para cada, provincia por l a Di rec
ción central de es tad ís t ica , después de oido el d i c t á -
men del Gefe polí t ico asistido del Consejo provin
c i a l ; pero que nunca bajará de un quinquenio. Los 
precios que han de servir de tipo para apreciar e l 
valor de los fiutos durante el indicado periodo se
rán los del mercado mas p róx imo al pueblo en que 
se hagan las evaluaciones, si en él no existiesen l i 
bros de precios. 
. Art."7.1I E l producto l íquido de una heredades-, 

tá igualmente representado por el valor de la ient:i 
satisfecha al propietario por razón de enfiteusis, 
aparcer ía ó arrendamiento, si la finca :e ha líase en 
tal s i tuac ión , y el beneficio neto del colono, , apar
cero ó l levador, calculado por los medios que pa
le tean mas adecuados; descartando sim embargo de 
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este beneficio la parte de trabajo que con las yuntas 
y aperos de su pertenencia haya invertido aquel en 
e l cu l t ivo de la finca, y la cual figurará entre los 
gastos de esplotacion. 

Cuando una heredad sea cul t ivada directamente 
por su propietario, la parte de renta puede deducir
se por c o m p a r a c i ó n con l a que rinden á sus dueños 
otras heredades arrendadas de la misma clase y c i r 
cunstancias. ' '' 

N u n c a l a renta anual de una finca por razón de 
enfiteusis, a p a r c e r í a ó arrendamiento puede esceder 
de los gastos precisos de esplotacion. 

A r t . 72. £ 1 perito a g r ó n o m o d e b e r á evaluar e l 
producto l íqu ido de cada finca bajo la doble base' 
indicada en los ar t ícu los anteriores, y llegar al mis
mo resultado, si-la es t imación es exacta. .., „ . 

A r t . 73. N o son baja en e l producto l íquido d é 
una finca los censos de toda especie, cargas ni otros 
g r a v á m e n e s cualesquiera, mediante á que la existen
c ia de uno ó mas par t íc ipes á él no disminuye en 
nada su valor i n t r í n seco , n i afecta por consiguiente 
á su cuota imponible. 

A r t . 74. Aunque en principio general hayan de 
apearse con arreglo á la misma base fincas de igual 
clase y ca l idad , y que deba recurrirse á esta m á x i 
ma para deducir por c o m p a r a c i ó n las circunstancias 
desconocidas de una de ellas de las conocidas de 
otra reconocida y apeada y a , debe sin embargo re
chazarse e l de una eva luac ión media uniforme, y 
part icularizar siempre l a de cada una, atendiendo 
para e l lo á su posición y circunstancias esenciales.. 
E n su consecuencia se obse rva rán las prevenciones 
siguientes: 

E n la es t imación de una finca se t e n d r á presente 
su proximidad á a lgún riachuelo ó arroyo, cuyas 
inundaciones accidentales ó per iódicas ocasionen l a 
pé rd ida de parte ó del todo de los frutos en ciertos 
años ; su larga distancia de la población con l o que 
crecen muchas veces los gastos de esplotacion; su si
tuac ión cerca de un camino púb l ico que la espone á 
sufrir d a ñ o s de que otras mejor situadas se hallan l i 
bres, con otras particularidades que desmejoren su 
valor en c o m p a r a c i ó n de otra de la misma clase y 
cal idad; ó por el contrario le aumentan, como suce
der ía en los casos indicados, si l a proximidad de un 
r io , por ejemplo, contribuyese á su mayor fertilidad; 
si l a larga distancia de la poblac ión facilitase su be
neficio, y si l a vecindad de una v ia públ ica diese 
salida á sus productos. 

Siempre que haya de evaluarse alguna heredad 
colocada en una si tuación semejante, e l perito agró
nomo cu ida rá de disminuir ó aumentar la parte que 
prudencialmente considere arreglada en la evalua
ción que haria prescindiendo de las circunstancias 
desventajosas ó favorables que le dan menor ó ma
y o r valor sobre otras heredades semejantes. •'• 

A r t . 75 . E s preciso sin embargo no tomar en 
cuenta para l a es t imación de las fincas rúst icas los 
mayores productos debidos á desembolsos esuaordi-
narios hechos por e l propietario ó arrendador en abo
nos y otras mejoras variables á su antojo, ni tampo
co los que puedan proceder de cercados ó vallados 
construidos para la seguridad de los frutos; pero s í . 
los obtenidos conel auxiliode obras permanentes estra-
ordinarias construidas para alcanzar provechos extra
ordinarios, como los trabajos h id ráu l icos para pro
porcionarse riegos, y otros que representan un capital 
fijo empleado en la tierra y aumentativo de su valor. ' 

D e b e r á n descontarse sin embargo los gastos de cón-j: 
servacion y entretenimiento de estas obras. 

A r t . 76. Por regla general no se ca l cu la rá ma
yor ut i l idad l iquida, ni por consiguiente mayor cuo
ta imponible, á las fincas que deban su mas valor 
á un cult ivo mas esmerado y á una industria mejor 
entendida; pero tampoco se es t imará en menos por
que un cul t ivo mas negligente ó una industria mas 
atrasada hagan menores sus productos. N o debiendo 
castigarse al cultivador laborioso por su mayor tra-. 
bajo é inteligencia, ni favorecerse al descuidado por 
su ho lgazaner ía y falta de celo, las heredades que 
labren' unos y otros se va lua rán prescindiendo de l 

' aumento ó disminución de los productos motivado 
por estas cualidades, sino ún icamente con re lación á 
la clase, cal idad y s i tuación especial de las mismas. 

A r t . 77'. ; Aunque eo los ar t ícu los que preceden 
es tán dadas las reglas para la evaluación de las f in
cas .rústicas en general cuando sus productos y gas
tos de esplotacion puedan fijarse con mas ó menos 
exacti tud, conviene sin embargo que los peritos se 
acomoden á otras especiales, según la clase de cu l t i 
vo de aquelTas que se vean llamados á apreciar. 

A r t . 78. E l producto total en a ñ o común de las 
tierras destinadas al cult ivo de c é ñ a l e s , como tr igo, 
cebada, centeno, etc., ya se siembren constantemen
te de los de una misma especie, ya alternen en ellas 
sucesivamente plantaciones de diverso géne ro , se 
compone siempre del va lo r de lbs frutos de todas las 
cosechas recogidas en ellas durante el per íodo de . 
tiempo á que haya de referirse dicho año c o m ú n , 
cualquiera; que sea su cantidad y cal idad, d ividido 
por el n ú m e r o de los que constituyen dicho pe r íodo , 
inclusos los años de descanso ó que las tierras e s t á a 
en barbecho;; 

Vata deteiminar, el n ú m e r o y calidad de estas 
cosechas, se a t ende rá á la naturaleza y fertilidad del 
terreno y sistema agr íco la usado en el pueblo en 
que se hacen las evaluaciones. 

A r t . 79. Los gastos de esplotacion de las tierras 
sembradas de cér iáles se reducen á los de siembra, 
labranza, recolección y trasporte a l mercado mas 
próximo^ valuados t amb ién durante un año c o m ú n . 

Los precios de los granos sembrados serán los 
mismos que se hayan fijado para los cosechados. 

E n las labores no se c o m p r e n d e r á n las estraordi-
narias que pueda hacer el cultivador con el objeto 
de sacar mayores productos, sino los que estén en 
uso en el pueblo para tierras de igual cul t ivo y c a 
l idad; teniendo presente, para su est imación en dine
ro, el precio corriente de los jornales y el costo de 
las yuntas de labor, deducido de los gastos de entre
tenimiento y conservac ión ' del ganado, del in te rés 
del capital en él invertido, y del importe de los des
perfectos de los aperos de labranza, ya que calcular 
este costo por el tanto á que se arriendan en el pue
blo sería hacer una aprec iac ión demasiado subida. 
N o se cons iderarán empleados es t ié rcoles ó abonos, 
sino cuando en el mismo se emplean en otras fincas 
de igual clase y circunstancias, ni en mayor can t i 
dad y de mejor cond ic ión que los usados para estas 
generalmente. 

E n los de recolección se t end rán en cuenta otras 
consideraciones aná logas . 

A l evaluar los de trasporte no se pe rde r á de vis
ta la respectiva varatnra en que se hacen los de los 
frutos agr ícolas al mercado, por usarse para ellos de 
carros destinados al servicio de esta industria. 



I 

.1 

Donde haya establecidos mercados, no deben fi
gurar entre los gastos de esplotacion los de traspor
te. 

Y por ú l t imo, ha de tenerse presente que los gas
tos tie cult ivo de las tierras de inferior calidad nun
ca pueden subir á los de la superior, clase, y que la 
base para apreciarlos comparativamente.es fijar los 
de unas'y otras pro'porcionalmente á sus productos. 

Ar t . 8o. Los aprovechamientos de las pajas, así 
como los de la rastrojera y^ barbechera que quedan 
A beneficio del cult ivador, serán estimados igualmen
te por un año c o m ú n , deduciéndose su valor de los 
gastos anuales de cul t ivo, ¿ . co mp en s án d o l e con pac-,. 
te de estos. , = •• . . . . 

A r t . 81. Los terrenos sembrados de semillas, co
mo garbanzos, judías , lentejas, arroz, etc. se evalua
r á n con arreglo á los mismos principios que las tier
ras de labor ordinarias destinadas a l cul t ivo de ce 
reales. 

Ar t . 82. L a misma regla debe observarse con 
los destinados al cult ivo de legumbres, c o b o melo
nes, sandías , nabos, remolachas, e l e . . 

A r t . 83. Bajo las propias bases debe tener lugar 
la estimación de las tierras que produzcan cualquie
ra otra especie de plantas, observándose; sobre todo 
el piiucipio de no rebajar d é su producto total mas 
que ios gastos de esplotacion absolutamente necesa
rios para beneficiarlas, según la costumbre del pais; 
: Art; 84. Los montes y bosques s e r á n evaluados 
según su calidad y e l producto medio anual de to
dos sus aprovechamientos, cualesquiera qué sean, y a 
consistan en leñas para combustible ó cárbor ieo, y á 
en maderas propias para ja cons t rucción c iv i l y na: 
v a l , y a en caza, pastos, resinas, bellota, etc. 

Ar t . 85. Estos aprovechamientos se ca l cu la rán se
paradamente y según l a naturaleza de cada uno, f i 
j ándose siempre, no en los productos que puedan 
dar accidentalmente, en un año dado, sino en uno 
medio común durante un decenio ú otro periodo 
mas ó menos largo en que aquellos se han recogido 
con varios grados de abundancia y escasez. 

Ar t . 86. Los aprovechamientos de montes y 
bosques mas fáciles de estimar son aquellos q u é se 
benefician de una manera regular, por hacerse las 
cortas, sacas de á rbo les , caza, resina, etc., en totali
dad ó por períodos fijos y determinados, ó bien par
cialmente por zonas ó fajas de terreno que se es
p ió l a por años sucesivamente. 

Ar t . 8.7. E n e l primer caso se fijará el importe 
anual medio de los aprovechamientos, calculando y 
apreciando en dinero los del monte ó bosque duran
te tres, cuatro ó mas de dichos per íodos , y dividien
do la suma que resulte por e l n ú m e r o de años que 
estos períodos comprendan. 

Ar t ; 88. E n e l segundo easo se fijará en igual 
forma el valor" de los aprovechamientos en año. co-) ' 
mun de cada una de estas zonas ó fajas, se reuni rá 
el importe de los de todas ellas, esté sé dividirá por 
el n ú m e r o de las mismas, y ei.resultado espresará 
el importe medio de los aprovechamientos de todo 
el monte ó bosque. 

(Se continuará.) 
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PROVINCIA DE LEON. 

Kelaeion de los ayuntamientos que comprende el partido admi-
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nisirativo de la provincia, con dealtjnadqn .de .los. sugetos y 
corjioi dcioncs que bajo sn mponsapilidad han aceptado la 
recaudación de conlribucionts directas del presente año, y su 
coní/ucíon ú esta capital, par trimestres y en los plazos que 
fija ta lieal instrucción de íi de Setiembre de 1845. 

PAUTIDO JUDICIAL DE L E O N . 

AYUNTAMIENTOS. 

León y sus arrabales. . . 
Crnílcfes 
lluedu del Almirante. . . 

RECAUDADORES. 

Villasnbariego. 
Garrufe. . . 

Villaquilambrc. . . . . 
Benllera. . . . . . . 
San Andrés del Rabanedo. 
Cuadros y Yillalbura. . . 

Chozns de abajo 
Ó n z o i i i l l a . . . . . . . 
Quintana de Raneros. . . 
Cimanes del Tejar. . . . 
V ¡llapangos. 
Vegas dpi Condado.. . . 

Valdejogo de abajo.. . . 
Valdrfrcsno. 

El Recaudador genera). 
El ayuQtamienta. . . 
D. José González Gabilancs, d« 

Barrillos. 
E l mismo. 
D. Timoteo Alvarez, do Ciruja-

Ies, partido de Murías. 
D. Francisco Fernandez, de id. 
El iiyiiutaijiiento. 
E l ayuntamiento. 
ü . Timpteo Alvares, de Ciruja-

Ies, parlido de Murías. 
El ayuntamiento. , 
E l ayuntamiento.. 
El ayuntamiento. 
El'ayuntamiento. 
El ayuntamiento. 
D. Francisco Sánchez, de Sant.i 

Marta del Monte. 
E l ayuntamiento. 
D. Isidro Alvarcz, de ¡d. 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

Sabagun. 

Grajnl.. . 
Gallesuillos. 
Joarifli "Y" 

Villeza.; . . . . . . . 
Sta. Cristina de Valmadrigah 
Bercianos del Camino.. . . 
Valflepolo.. . . . . . . 
Cubillas de Rueda 

Villamizar. 
Villamol. . 

Villamartin de D. Sancho.. 
Almanza 

Castromüdarra. 

Villavetde de Arcayos.. 
Canalejas 
Cebanico 
La Vega de Almanza.. 

Villflvelasco 
Cea 

Saeliees del Rio. J . 
Escobar. . . . 

D. José Maria Collantes, de Sa
bagun. 

E l mismo. 
E l ayuntamiento. . . 
D. José Maria Collantes, dé Sa

bagun. 
E l mismo. . . . 
E l ayuntamiento. 
E l ayuntantiento. 
El ayuntamiento. 
D. José Maria Collantes, de Sa

bagun. 
E l ayuntamiento. 
D. José Maria Collantes, de Su-

hagun. 
E l ayuntamiento. 
D. José María Collantes, de Sa

bagun. 
D. José Maria Collantes, de Sa

bagun. 
E l mismo: • 
El mismo. 
El ayuntamiento. 
D. José María Collantes, de Sa

bagun. 
E l ayuntamiento. -
D. José María Collantes, de Sa

bagun. • 
El mismo. 
E l mismo. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Valencia de D. Juan. D. Pedro Almuzara, de Villanía-
fian. 

Cimanes de la Vega. . . . El mismo. 
Villaqucjida. . . . . . . E l mismo. 
Villaniaiidus. El mismo. 
Algadefe. . . . . . . . El mismo; 
TorM do los'Guzmancs. . . El mismo. 
Villademor. . . . . . . . El mismo. 
San Millan. . . . . . . E l mismo. 
Villamañau . El mismo. 

http://comparativamente.es
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Vülncé. . . . . . . . 
Vsidebimbre 
Antón.. . > 
Mansilla' de las Muías.. . . 
Corbillos do los Oteros. . . 

Fresno de In \ é g n ¡ . • . . . 
Campo de Villayidél.- . 

Cabreros del Aló. ' . . . . 
Cubillos de los Oteros.. . . 

Matanza. . . . . . . . 
Cástilfalé.. . . . . 
Pajares y Villabonillos.. . . 
Matndeon,. . . . . . . 
Villaornate. . . . . . . 
Castrofuerle.. . . . . . 
Víllhfer y Jos montes de Bel vis. 
Cordoncillo. . •. . 

Gampazas.. • . . . . . . 
Fuentes de Carbajal. . . . 
Talderas y despoblado de Pó-

bladura. . . . . . . 

El mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
El ayuntamiento. 
D. Pedro Altnuzara, de Villama-

ñan. 
El mismo. 
D. Timoteo Alvarez, de Ciruja-

Ies, partido de Murías. 
El mismo 
D. Pedro Almuzara, de Villama-

ñan. 
E l mismo. 
E l mismo. . 
E l mismo. 
E l mismo. 
El mismo. . . 
E l mismo. 
E l mismo 
D. Pedro Almuzara, de Villama-

ñan. 
E l mismo.. 
E l mismo. 

El mismo. 

PARTIDO D E L A V E C I L L A . 

Vegacemra..., . . . 
Cármenes .; 
Bodiezmp.;. i ,. : . . . . . 
La Pola de Gordon. . . 
La Robla.. . . . . . . 

Valdelugueros y Logueros. 

Valdepiélago 
Santa Colomba de Curueño. 
Boñar.. . '. . ' .' . 
. '• ** s<. •. * • 

. Vcgaquemada. . . 
La Ercina. . . . . - < 

D. Antonio Canseco, de id. 
E l ayuntamiento. 
Él ayuntamiento. 
Él ayuntamiento. 
D. Timoteo Alvarez, de Cirujales 

partido de Murías. 
D. José González Gavilanes, de 
•' Barrillos •.:!.-.: 

: E l ayuntamiento. 
' Él ayuntamiento. • . 
it>. Roque González Beyero, de 
:<? ¡37^" : — r * ! : : ; ; . , ; . : . 

• E l mismo. 
i). José González Gabilanes; dé 

Blirraiosi' •' •.. • -

PARTIDO DE MUJWAS DE PAREDES. 

Murins de Paredes..•: , 
Inicio;... .';: .' \ .. 
Santa María de Ordás 

Riello. . . : : . , 

Soto jp Am(o.. . . 

Palacios del S i l . . . 

Villablino de la Ceana, 
Cabrillnnes. . . . 
La Mojún 
Láncara. . . . . 

Los Barrios de Luna. 

. E l ayuntamiento. 

. E l gyii.ntamiento. 

. 1). Manuel Quiñones de Logüe-
lles. 

. D. Bernardo García Ordoñez, de 
A belgas. 

. D. Manuel Quiñones, de Lagüe-
lles. 

. . D. Francisco Alvarez Quiñones, 
de la Majúa. , 

. E l ipismo., 

. E l misino, 

. Él ayuntamiento. 

. D. Manuel Alvarez Quiñones, de 
Lagilelles. . i 

.. E l ayuntamiento. 

PARTIDO DÉ BIAÍIO, . 

Biaño. . Él ayuntamiénlo. 
Büroii.. . E l ayuntamiento. 
Acebedo. El ayuntamiento. 
Boca de Huiírpano. . . . . E l ajuiií.':'mienlo. 
Marafia D. José González Gabilanes, de 

Barrillos. 
Portilla El ayuntamiento. 
Priora El ayuntamiento. 
V u l d e r r u c d u . . . . . . . D. .losé González Gabilanos, de 

Barrillos. 
Bencdo El ayuntamiento. 
Prodo ó Villa de Prado.. . . El ayuntamiento. 
Salomón El ayuntamiento. 

Víllayan'dré. 

Cistierna. . 

Lillo.. . . 
Beyero. • . 
Vegamian.. 
Oceja; . . . 
Posada.. . 

p. José González Gabilanes, de 
'^Barrillos. 

D. José González Gabilanes, de 
Barrillos. 

E l mismo.' ; 
E l ayuntamiento. 
El ayuntamiento. . 
E l ayuntamiento. 
D. José González . Gabilanes, de 

Barrillos. 

PABTIDO DE ASTOBGA. 

Astorga.. . . . . . , . .. . 

San Boman. . . . . . . . . 

Benavides;. . :.: . . . 
Villares. '.. i . - i . ••: , . 
Hospital dejOrbigo..., ...... ; . 

• Tillarejo.. . . .. . , ;. . 
Santa Marina' del Bey,, 'i '. 

Pradorrey. . . ..M . . . 

Rabanal del Camino. , . ... 
Santa Colomba de Turienzo.. 
Santiago de. Millas.. . '.'' . 
Tal de San Lorenzo. . '.' . 

Válderrey.. . v . ...' 
Lucillo.. ... . . . . ¿ : . : 

Quintánilla de Somoza. ' , . 
Tructi»/ . ' 7 ' I-

Magaz..' . . . . • 
Otero deE&atpifco. ..? 

Sueros..-! . • , . . . ; r . , : • 
Réqtiejó.y Corús. . . . . 
LraniasdeláRivera,'cónHúéf-' 

ga del Rio.. . \ '..' '. . 

P . Antonio Máriinez Villarejo, dé 
'A'stó'rgá. " ' í '": 

D. Felipe Escudero, de'Rabanai 
Viejo: -••••••! 

D. Monuel Vivar, de Villavidél; ¡ 
E l ayuntamiento. ; , •_' -. •, 
D. Timoteo Alvarez, de Ciruja-

Ies, partido de itiurias. 
D- Matías Sevillano, de Vitoria. 
P ; Timotéó; A4váres,-á6-Ciruja-
' les,-partido de Murías. 
D. Felipe Escudero, de Rabanal 

•Viejo. > • • 
E l mismo. 
E l . mismo. 
P.' Mánuél Perez Alonso, dé id. 

' P i Á'ntbhié "Martínez Villarejo, 
de Aslorga. 

E l ayuntamiento.. , 
P . Felipe. Escudero. de Rabanal 

, .yíejp. , .. 
, E l mismo/ . ' ' 
' D. MáiViiel Pérez Alonsoí de San-

tiago de Millas. 
- E l Ayuntamiento. 

D. Antonio Martínez Villarejo, de 
A s t o r g a . . - . , , ' 

E l A y u n t a m i e n t o . . 
. E l Apuntamiento.' ' ' ? 

Él Ayuntamiento; • '•• 

PARTIDO DE L A BAÑÉZA. 

La Bañeza. . . .. . ... 

Palacios de la Válduerna. 
Distriana., •. . •." . 

Quintana y Congosto. . 
Villanueva de Jamuz. . 
Alija de los Melones: . 
Audanzas... . . . . 

Laguna dé Negrillos. . 
Zotes. - . . . . : . 
Cebroncs del Rio. . . 
Santa María del Páramo. 
Spguillo. . . . . 

San Pedro dé Bercianos. 
Matalobos. .. . 
Castrocalbon.. . .' . 
San Esteban de Nogales. 

Castrocontrigo. . . . 
Víllazala 

Villama-

3, de San-

Soto de la Vega.. . . . . 
Biego de la Vega. •. . . 
S. Cristóbal de la Polantcra. 

D. Pedro Almuzara, de 
ñoñi 

E l ayuntamiento. 
'D. Manuel Pérez Alonso, 

tiago Millas. 
Él ayuntamiento. 
E l ayuntamiento. 
E l ayuntamiento. 
D. Pedro Almuzara, de Villáma-
' "iián.'' '"'. ' ' • ' • 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo... ,:, 

. E l ayuntamiento. 
D. Pedro Almuzara, .de Villama-

ñan. 
E l mismo. 
E l ayiiiilamieiilo. 
El ayúntainicnto. . . . 
D. Pedro Almuzara, de 

¡ian. 
E l ayuntamiento. 
D. Mateo Pérez, de V 

de Fondo. 
El mismo. 
El mismo; _' • 
E l ayuntamiento. 

Villama-

eguelliná 
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